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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N' 0325-2024-UTEA.CU,

Abancay, 08 de febrero de 2024.

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 027-2024-UTEA-R de fecha 11 de enero de 2024,
que ratifica la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 0232024-UTEA-VRAC
de fecha 10 de enero de 2024 de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es aulónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
a€démico, adm¡n¡strativo y económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ral¡ficar, las
resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
f*ha 27 de febrero de 2O2O, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licenc¡a ¡nslitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo super¡or universitario en sus locales conduc€ntes a
grado académ¡co y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡flcac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDó, Ratificar la Resolución Rectoral
N' O27-2O24-UÍ EA-R de fecha 11 de enero de 2024, que resuelve en su Arlículo Pr¡mero
'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario la Resolución del
Vicerrectorado Académico N' O2!2O24 de fecha 10 de enero de 2024, que resuelve en
su Artículo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal No 0011-
2024-UTEA-FI. presentado por la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, que resuelve; Artículo Primero: Aprobar, la contrata del profes¡onal Dr.
German Rafael Espinoza Rivas Docente a tiempo completo, por lnvitac¡ón Directa para
el semeslre académico 2o23-ll, para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, de la Sede Abancay, quien cumple con los
requisitos, el Estatuto y la Ley No 30220, y en su Artículo Segundo: 'AUTORIZAR, al
Decano de la Facultad de lngen¡ería, D¡rector de Departamento, Directores y Sub
Directores de Escuelas Profesionales, asignar la carga a€démic¿r y horarios respect¡vos
a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas";
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UNTVERSTTAR¡O No 0326-2024-UTEA-CU

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Com¡té Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tar¡o N'1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de febrero de 2024, la Resolución Rectoral N" 027-2024-UTEA-
R de fecha 1 1 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta anle Consejo Universitario la Resolución del Vicerrectorado
Académico N" 023-2024 de fecha 10 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N" 001 1-2024-
UTEA-FI, presentado por la Facultad de lngen¡ería de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, que resuelve; Artículo Primero: Aprobar, la contrata del profesional Dr. German
Rafael Espinoza Rivas Docente a tiempo completo, por lnvitación Directa para el
semestre ecedémico 2023-ll, pera la Escuelá Profesional de lngenieria Civil de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes, de la Sede Abancay, qu¡en cumple con los
requisitos, el Estatuto y la Ley N'30220, y en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, al
Decano de la Facultad de lngeniería, Director de Departamento, Directores y Sub
D¡rectores de Escuelas Profesionales, as¡gnar la carga académ¡ca y horarios respectivos
a los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales respectivas".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

Uni de los Añdes
RCE DEL CASÍILLO

General
Univers¡dad fecnológica de los Andes


